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Asunto  Destinatario 

CERTIFICACION RESOLUCION INICO EXPTE. 

DENOMINACION DE CALLES DE LA CIUDAD 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL.-         

 

 

MARIA DEL ROCIO RODRIGUEZ PORRAS, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 

 

CERTIFICA.- Que el Sr. Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 18 

de abril de 2024, dictó ante mí la siguiente RESOLUCION.- Nº (976/2024): 

 

El pasado día 28 de junio de 2023, tuvo registro de entrada en este Ayuntamiento 

con el número 2023/10161 escrito del IES San Felipe Neri, con domicilio en C/. Río Jándula 

nº 1 de esta localidad, actuando en su representación el director del mismo por la fecha 

D. Pablo Moreno Hermoso y la profesora Dña. Silvia López Teba, por el cual presentaban 

a esta Administración el proyecto educativo de innovación ”Vivir y Sentir el Patrimonio” 

bajo el título “Callejeros Marteños”. 

 

El mencionado escrito junto con el proyecto que acompaña, solicita de este 

Ayuntamiento, “la adjudicación a tres vías/calles de la ciudad de Martos de NUEVA 

APERTURA, los nombres de las siguientes mujeres marteñas: 

 

 Doña María Luisa López Muñoz 

 Doña María del Carmen Calahorro Cano 

 Doña Trinidad Pestaña Yañez 

 

 La solicitud, como ha quedado antes expresada, viene junto con un amplio dossier 

justificativo de la propuesta de los mencionados nombres; resultado obtenido tras un 

proceso de estudio del callejero local centrándose sobre la “mujer en el callejero de 

Martos” y arrojando una conclusión importante: “las calles con nombre de mujeres 

representan un 27,7% (29 calles), frente al 72,3% (84 calles) con nombre masculino”, de 

ahí que solo se contemple nombres femeninos. 

 

La metodología empleada en todo el proceso, origen y desarrollo de la 

investigación por parte del alumnado del instituto, se ha basado en la concepción 

democrática de consulta a la ciudadanía marteña a través de encuestas, redes sociales, 

debates en el aula, votaciones…, lo que fue acotando el número de candidatas 

propuestas tras conocer y valorar las biografías de toda la relación confeccionada 

inicialmente en un total de 17 nombres. 

 

Las propuestas de las tres mujeres marteñas antes indicadas, también fue sometida 

a una recogida de firmas por parte de los alumnos y alumnas del centro, habiéndose 

obtenido un total de 545 firmas. 
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Considerando que existen en el expediente documentación y biografía más que 

justificativa de la idoneidad y méritos que concurren en cada una de las personas 

propuestas, en base al  minucioso, detallado  y riguroso trabajo de investigación 

realizado por el centro educativo, la metodología participativa empleada y 

memoria/informe favorable emitido por la técnico del Área Municipal de Cultura, en el 

cual ratifica la idoneidad de los nombres propuestos para la obtención de esta distinción, 

motivación suficiente para otorgarle a esta iniciativa el carácter extraordinario y 

excepcional que exige el artículo 38 del Reglamento de Honores y Distinciones del 

Excmo. Ayuntamiento de Martos, a pesar de no haber alcanzado el 10% de firmas de los 

empadronados mayores de edad.  

 

Considerando lo previsto en el artículo 47 del Reglamento de Honores y 

Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento, en cuya virtud “El procedimiento se iniciará 

por resolución de la Alcaldía-presidencia, ya sea de oficio o, previa motivación suficiente, 

a instancia de cualquier persona, entidad o institución, siempre y cuando reúna los 

requisitos establecidos en cada caso y acompañe una memoria en la que se especifique 

la idoneidad y los méritos que concurren en la candidatura propuesta” 

 

Considerando lo establecido en el artículo 38 del citado reglamento en el cual se 

hace constar que: “La asignación de nombres de personas físicas a vías públicas, 

espacios o edificios públicos, así como el levantamiento de monumentos y colocación 

de placas conmemorativas a personas físicas, además de la incoación del 

correspondiente expediente que acredite la existencia contrastada de hechos y/o 

acciones destacables y merecedoras de distinción, requerirá, salvo en casos 

extraordinarios y excepcionales suficientemente motivados y justificados que necesiten la 

unanimidad del Pleno, al menos la firma del 10 % de los/as empadronados/as mayores 

de edad en el municipio y la aprobación por mayoría absoluta del Pleno de la 

Corporación Municipal” 

 

Atendiendo a lo especificado en el artículo anterior y considerando por parte de 

esta Alcaldía que en el caso que nos ocupa, tras el trabajo arduo realizado por el 

alumnado del IES FELIPE NERI (conforme queda acreditado en el expediente), concurren 

la causa “extraordinaria y excepcionalidad” contemplada en el mismo debido a estar 

suficientemente motivado y justificado. 

 

Así pues, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Honores y 

Distinciones Municipal, que determina: “Se publicará Edicto, tanto en el Tablón de Edictos 

como Boletín Oficial de la Provincia, abriendo información pública por plazo no inferior 

de 15 días, así como, se notificará a las personas o entidades interesadas, abriéndose 

trámite de audiencia al objeto de que puedan presentar cuantas alegaciones y 

documentos consideren convenientes” 

 

 En virtud de todo lo expuesto y de las atribuciones que legalmente tengo 

conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,  

 

H E   R E S U E L T O 
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PRIMERO: Incoar expediente para denominación de diversas calles de la ciudad 

que en la actualidad se encuentran sin nombre, de conformidad el proyecto educativo 

de innovación ”Vivir y Sentir el Patrimonio” bajo el título “Callejeros Marteños del IES San 

Felipe Neri, según lo preceptuado en los artículos 38 y 47 del REGLAMENTO DE HONORES Y 

DISTINCIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA LA DENOMINACION DE VIAS PÚBLICAS CON 

NOMBRES DE PERSONAS FISICAS O JURIDICAS e instruir el correspondiente expediente, por 

parte del Área de Alcaldía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del citado 

reglamento.  

 

SEGUNDO: Procédase a abrir un plazo de 15 días de información pública en el 

tablón de edictos, portal de transparencia  y Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de 

la presentación de cuantas alegaciones y documentos se consideren convenientes en 

relación a la propuesta de denominación de calles con los nombres seleccionados, todo 

ello una vez dictada la correspondiente resolución y con la documentación obrante en 

el expediente. 

 

TERCERO: Una vez transcurrido dicho plazo se procederá por el Área de Alcaldía 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 51 del citado texto normativo. 

 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de 

orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, que firmo en Martos a la fecha de 

la firma electrónica. 

 

   Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
            Emilio Torres Velasco.- 

 

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ar
to

s 
 -

 C
S

V
: 2

36
00

ID
O

C
26

99
42

02
82

26
79

B
41

A
E

 h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.m

ar
to

s.
es

/
N

O
M

B
R

E
:

R
O

C
IO

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 P
O

R
R

A
S

E
M

IL
IO

 T
O

R
R

E
S

 V
E

LA
S

C
O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 A
C

C
ID

E
N

T
A

L
A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

18
/0

4/
20

24
18

/0
4/

20
24

13
:0

6:
56

15
:4

4:
00

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

A
B

5D
C

81
D

03
B

C
D

64
53

93
56

A
B

06
B

67
8A

A
91

C
A

93
95

0B
73

C
A

11
0A

14
A

9F
61

C
84

B
3B

8B
A

F
A

79
1E

36
1D

79
02


